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ESTADOS FINANCIEROS A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL EJERCICIO 
ECONOMICO DEL AÑO 2010 
 

Distinguida Señora Socia Rosalinda Elizabeth Encalada Valarezo Presidenta de la compañía,  

doy a conocer el siguiente informe, presentando a continuación la corrección de los Estados 

Financieros correspondiente al año 2010. 

El Estado de Situación Financiero del año 2010, fue rectificado y reenviado nuevamente a la 

Superintendencia de Compañías para su legalización correspondiente. La Ing. Marisol Mendoza 

Contadora de la Agrícola  corrigió valores que afectan a la utilidad y por ende el orden de  

casilleros que anteriormente estaban reflejados bajo otro criterio contable. 

Las cuentas que fueron corregidas es la cuenta Crédito Tributario e Impuesto a la Renta antes 

$15.810,29 ahora $ 11.760,oo la diferencia es de $4049.73, valor que ya fue devengado en 

años anteriores, por tal razón ya no debería ir declarado en el año 2010. 

Casillero 505 de la Cuenta Aportes para Futuras Capitalizaciones también tuvo un cambio en 

valores antes 129.949,75 ahora por $ 116.096,46; La Cuenta Reserva Legal del casillero 509 

también fue corregido por el valor antes $ 7.514,21 ahora $ 3.123,66;  la Cuenta Utilidad No 

Distribuida de Ejercicios Anteriores  o Utilidades Acumuladas antes por $ 7.514.21 ahora $ 

3.464,48, obteniendo una nueva utilidad en el casillero 517 por el valor de $ 144.754.69. 

En el Estado de Resultados de la misma manera hubo un error en la digitación del casillero 775 

de la cuenta Gastos de Gestión antes $ 62.932,37 ahora $ 6.932,37 por lo tanto hay una 

variación de $ 37.469,73 valor que incrementa la participación de trabajadores valor que esta 

registrado en el formulario de la superintendencia de compañías en otros pasivos por el valor 

de $ 25.544,95 la diferencia entre participación del 15% de trabajadores es de $ 11.924,78 

valor que sea ido prorrateando por las utilidades anticipadas a los trabajadores.  

Considerando los cambios efectuados en los Estados Financieras del año 2010, para considerar 

en la Estructura contable en cuentas determinadas para reflejar la real situación económica de 

la compañía.  A futuro se estará segregando o depurando cuentas que no son la realidad de la 

empresa, para eso estamos proyectando realizar la implementación NIIF. 

  

 



Sin más por el momento, quedo de ustedes agradecido. 

 

Atentamente, 

 

Sr. Héctor Ubaldo Encalada Valarezo 

GERENTE GENERAL 

 

 

 


